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9.1.\ 8EcérÓN

Éxcmo. Sr.: En vista de lo expueRto por V. E., en 6
de!'lTmrnUl'ttlíd,"tl1 'l'tttt 'cuen'ta 'de qüe pórel Ayuntamiento ué
Oviedo SB ha dotado del agua necesaria al cuartel que ocu
pa la fuerza de la guarnición, sufragando los gastos orig:[..
nados dicha corporación, el Rey(q. D. g.), y.en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha teriido á bien disponer se
den las gracias en su real nombre al Ayuntamiento de Ovie·
do, y se le haga presente la satisfacción con que ha visto su
proceder para con las tropas que guarnecen dicha ciudad.

. De real ardeh lo digo á V. E. para -su conocimiento y
·demas eiectoS. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de agosto de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán gen13ral de Castilla la Vieja.

ABBIENDOS. DE FINCAS l" JilDIFICIOS

10." SECQrON

Excmo. Sr.: En 'Vista deí ácta levantada en la plaza de
Cuenca, por la Junta de arriendos, con el fin de alquilar un
local destinado ,á la instalación de las oficinas y cuadros de
la Zona mHitar y el archivo de la Có~isaria de gÜerra de
dicha plaza, que cursó V. E. á este Ministerio con escrito
de 12 de julio último, y de conformidad con laR razones
expuestas en dicha acta, y con lo que Robre el particular
informa esa Inspección General, el Rey (q. D. g.), Y 011 su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido aprobar
el arrendamiento propuesto de la casa núm.. 14 de la calle
de Alfonso de Ojeda, de la referida población, propiedad de

'Don José María Verde, vecino de la misma, por el pree'io
anual de 1.095 peeetas, y todo el tiempo que cOl'lvengá al
.ramO de Guerra, según los términos de'su proposiciÓn,
siempre que, previamente, y Según conformídlid prestada
por dicho propietario, se verifiquen por cu'ent~ del mismo,
'Y sin derecho á su reintegro, laE obras y repargclO'iies lJ:rlg'i
das por el comandante de Ingenieros. Es tambien la'volüii~

tad de S. M., que al formalizar elo'p6rtuno cohvenio, se
consignen en el mismo loscasos de rescisión que determi
na la real orden de 5 de octubre de 1882, así como la cláu
sula de que serán de cuenta de la parte arrend1idóra loi'l
gastos de dicho convenio, las cargas de la finca, lns repara
ciones que por el uso sean necesarias durante el periodo del
aTI'iend:o, y cuantas prevenciones 'ltcostumbrad-a'S'l' regla
mentarias regulan esta clase de eoli1promi~: '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y •
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de agosto de 1892.

A~CÁIUU"A

Señor Inspector gener~l de Administración liiíiYar:

SeMr Capitán general de Castilla la NJli:lva.
\

...- -

OBUOES

3." SECCIÓ,N

E:x:cmo. gr.: El :Rey (q. b. 15.), Yéli mi l:l'ombW la lteiítn
Regente del Reino, de acuerdo con 1'0 iútól'intM'o ptJ:i: la
Asamblea de la real y militar Orden d@ San Hermenegildo,
se ha dignado conceder al general de división D. Francisco
Borrero Limón, la placa de lit raterída Orden, con la anti·
güedad del dia 30 de noviembre de 1889, en que cumplió
los plazos prefijados por reglamehto..

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DiOR guarde á V. }1:;. muchos años. Ma
drid 27 de agosto d~l 1892.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marin••



Excme. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la cruz ó placa de la real y militar Orden d:e
~an Hermenegildo, á los 21 jefes y oficiales del Ejércit0,
comprendidos en la siguiente relación, que dI!. principio (lon
Don Angel Alonso y Sánchez de Prados y termina con Don
Julio Bueno de la Vega, con la antigüedad que, respectiva.
menllle, se~ soñal.a, por 8!8r las fechas en que cumplieron
los plazos. }!lJ:efijack>s en el vigente reglamento.

D. O. núm. '188

.
De real orden lo digo á V. E. para su conoQimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 da agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Beñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

. ~re2 Capitanes genera1~ de las Islas de Cuba, Puerto Rico
y Filipinas é Inspectores generales de Wanteria, Caballe
lIía, Ingenieros, Guardia Civil y Carabme:ros.

Re'taci~ que 86· cita

Antigíledad

Armas y cuerpos Empleos NOMBRES Condecora-
ciones

Día Mes Año

--
Infantería.•.... , ..••.•.• Coronel............ D. Angel Alonso y Sánchez de Prados. .. Placa ....•. 24 mayo •.. 1889
Iden1 •.•..•...•...••..•. (Jomandante ...•... ~ José Nogu.erM SiJ.nju:rjo ...•......... Idem ...... 8 octubre. 1889
Idem.. ",." •.. ,. J.,' •• ,. 'Peniente coronel ... ~ Antonio Lasso de la Vega y Lasquelty. Idem: ..... 25 dicbre " 1891
ldem .. , ....• , .•..•..... Comandante •....•. lO Nicolás Rodrigo Calzada............. ldem ...... 2 junio ... 1892
CabaHéria ............ , .• ldem retirado ..... » Fausto Zaldívar Gijón....•.. " ...... ldem ...... 17 julio. .. 1888
Jngenier"B.•.........•.•. Comandante ....... » Fernando Gutiérrez Fernández ....... ldem.-:-' ... 4 novbre .. 1891
In:l:anteria ....•..•.••.... CoroneL •...•...... :. Angel Alonso y ::3ánchez de Pradoll.... Cruz ...... 24 mayo ... 1879
IdeD) .•••....• , ....... " Capitá,n............ ; Antonio López Peña................ Idem...... 8 novbre •. 1879
IdeUl.................... Primer teniente..... ,) Agustín Maurelo Franco ............. Idem...... 15 febrero .. 1884
ldem .. '.' '.' ,., ...•..•••. , Comandante. . ..... > Francisco Sevilla MaQstre.••......•.. ldem...• " ,2 ener6. ~. 1886
ldem......••.........•. Capitán..•.•.....•. ;; Cosme S3,llZ García ..........•...... Idem ...... 10 marzo. . 1889
ldem •.. ~ .••.. ; •.•.••••• lueín•••.••.•••..•. » Ramón Feijoó Rey.............•.... !dem...... 26 agosto .. 1889
ldooa el¡ Cuba- ........... Primerteniente•..•. ) MarcQlino Arnaiz Hermosilla........ ldem•..... 10 enero .•. 1891
ldeIpen.F~~••....• ldero.•..•........•. > Rafael Salvador Fernández. ...... .. ldem...... 1.0 abriL ••• 1891
Idem ..••••••. ~ •.•••.••. Idem~ .••..•...••.• » Francisco J ofré Avelar ...••........• !dem•...•. 10 octubre. 1891
ldem .•••••••••..•••••.. ldem. ~ .•.•.•.•.•.. > Andrés Rernández Campano......... ldem...... 15 ~eb.rero .. 1892
Caballería••.•.•.••...••. Capitán.•..••.•..•. ) José Martfnez Navarro. ..." ." ." ." .. ~ ldem ...... 14 enero .. 1891
ldero .••.........• :.;..... Primer teniente•.•.. ~ Felipe IgleBias lndiarazo .......•.... ldem...... 11 junio ••. 1891
C~bin~os ...........•. ldem .•............ > Faustino Fernández Calzada•........ ldem.•.•.. 10 enero •.. 1892
Guard.ia Civil. .......•••. Capitán............ > Alejandro lranzo Palavicino ... " .... ldem...... 7 novbre .. 1889
ldcro en Puerto Rico.••... Comandante. ...... ) Julio Bueno de la Vega ......•....•. ldem•..••. 13 abril .... ,1889

I
._H'.' •. .. -.

Madrid 12 de agcs;o de 1892.
.- ...-00<:>--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei:
na Hegente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Ord.en de San Hermenegildo
5t' kl. dignado conceder al primer teniente de Infantería, Don
Bue..aventura Legazpi é Ignácia, la cruz sencilla de la referi·
da Orden, con la antigüedad del día 1.0 de mayo de 1892,
en que cumplió 1013 plazos prefijados por reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de agosto de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Presiddnte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de lae Islas Filipinas é Inspectol' ge·
n~ral de Infantería.

.. -
DESTINOS

B.a SECCrON

Excmo. Sr.: Aprob~mdo lo propuesto por V. E. en BU

escrito de 20 del actllal, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
IR Rpinn. It('gm,i':l do! ¡:e;¡lo, ha tl:nido á bien disponer que
lo,. rn.l·~i"nnj·)¡.¡ d~i \':. ;,,¡,:) -;0 l'll cargo, que figuran en la
¡<lgul¡;nte !"¡!fl',ü':a, P:'1:'011 á IScl'vir los destinos que en la mis·
ma 150 les señalan.

De real oraen lo iige a V. E. para. li'l1 l!iOJl.ocimielllt~ y

demás efectos. Dios guarde á V. ID. muchos años. Ma
drid 27 de agosto de 1892.

AzCÁBRAGÁ.

Señor Inspector general del Cuerpo Jurí-dico Militar.

. Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Navarra,
Valencia é Islas Baleares é Inspectof general de Adminis
tración Militar.

Relaci6n que se cita

Teniente auditor'de gÜerra. de segunda. olase

D. José Daroca Calvo, ascendido, de la auditaria de Navarra,
á la de Baleare!>.

Teniente auditor de guerra de tercera. clase

.D. Fernando Moscardó Martínez, ascendido, de la Auditada
de Valencia, á la de Navarra.

Auxiliares

D. Enrique Ortiz Jordán, de la Auditoría de Baleares, á la de
Valencia.

» Luis Higuera Bellido, ingresado en el cuerpo, real orden
de 17 del actual (D. O. núm. 179), residente en esta
corte, á la de Ba16ares.

Madrid 27 de agosto de 1892.

j



/
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AZCÁRRAGA

7.~ SECO.ION

:Excmo.Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio,·en su comunicación de 17 del mes actual, el Rey
(q. D. g.), yen 8unombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido.á bien disponer que el capitán de Infantería, D. Juan
Mohino Acebedo, ascendido á este empleo por real orden de
12 del ,corriente (D. O. núm. 175), continúa prestando sus
servicios en esa Inspección, cubriendo las vacantes pro·
ducidas en la misma por dos primeros tenientes, á extinguir;~

con arr~lo .á lo prevenido en la real orden de 5 de marzo
de 1889 (C. L. núm. 89).

De la de S. M. lo digo á V. E. para~u conocinliento y
demás efeotOB. Dios guarde á V. E. mucho. años. Mad'l:id
27 de agosto de 1892.

AzcÁBRAElA

Heñor Inspector de la Caja General de Ultramar.

Señores Capitanes generales de Casfilla la Nueva é Isla de
Cuba é Inspe.ctores generales de Infantería y Administra

.. ción ~1litar.

--<><>o--

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á estu
Ministerio, en su comunicación de 1.0 del actual, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, h:l

. tenido á bien disponer que el primer teniente del regimien
to Infantería d0 J ndalmlÍa, D. Eladio Enamorad~ Herrero,
ocupe la vacantn ([U8 en la plantilla eventual de CEla Inspec
ción ha producido el ascenso á capitán de D. Pedro Plan
chuelo; disponiendo, á. la vez, que el mencionado teniente
perciba, por el tercer batallón del regimiento Infantería de
Borbón á que se le destina, el sueldo entero de su empleo,
con arreglo á lo prevenido en la primera parte del caso 4.°
de la realmden de 28 de septiembre de 1888 (C. L. núme
ro 375).

De la de S. M.lo di~o á V. E. para su eonocimiento y
efectos consiguientes. Dios ,guarde á V. E. mucholl ltñoB.
Madrid 27 de agosto de 1892..

AzCÁRRAGA

Señor Inspector de la Comisión Liquidadora de Cuerpos di·
sueltos de Cuba.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Granada é
Isla de Cuba é Inspectores generales de Infantería y Ad·
ministración Militar. - ...

INDEUN!ZACIONES
9.a SECCION

]3;xémo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 11 del
corri~nte fue*; el Rey (q. D. g.), yen su nombre la. Reina
Regenfu del Reino, ha tenido á bien disponer se cargue á
1013 fondos asignado!!! llara la Ellcuela pbl.ctiéadel batallón
de Ferrocarriles, en el cordente año, la cantidad de 720 p@.
Hetas, COIllO indemnizaéiones correspondientes a dos oficia·
les durante seis días cada mes por los trabajos prácticos que
realicen en la línea de Madrid á Villa dél Prado, siempre
que pernocten fuera de su domicilio, é igual suma, y con el
mismo objeto, al presupuesto de la menóionada línéa eh él
actual ejercicio.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
dem!\s efectos. Dios guarde á V. E. mucholi años. Madrid
27 de agosto de 18\}2.

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitan general de Castilla la Nueva, Inspector gene
nerai de Adminilltraoión Militar y General· Subsecretario
de elite Ministerio IHrector del lt!at'erial de Ingenieros.

10;& 8EGCI~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 23 de junio último, promovida.
por el capitán del regimiento Infantería de Valencia núme
ro 23,D. Eusebio'GarcíaGonf;áles, en solicitud de indemniza
ción durante el tiempo que prestó el servicio de'persecución
de contrabando, en vez del.plus que determina la real orden
de 11 de noviembre de 1879, el Rey (q. D. 'g.), yensunom
bre la R@ina :Regente del Reino, de acuerdo con10 informa·
Jo por la InspeQción General de Administración Militar, ha
knido á bien declarar al inter~sado, así como:á todos los

~ que presten dicho servicio, con derecho 'á los b8'l1eficios de
! los arts. 10 y 11 del reglam8'l1to vigente de indemnizaciones,

I
r con ,cargo al Ministerio .de Hacienda., ~or estar el caso de

que se trata, compu:endldo en la relaclónque Mompaft-a al
! referido reglamento. Es también la voluntad -d,@S. M., se
! entiends modificada ep. este sentido la parte de la real 01'·

1den de 1.° de febr6ro del año actual. QU't3 concedia derecho
! á plus por el expresado serviCio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi@nto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de agosto de 1892.

iUc~'I!Á

j Señor Inspector general de Infantarla.

, Señoros Capitán general tle' las Provincias Vasoonpdas é
j Inr>pector general de Administración Militar.

E:x:cmo. Sr.: En vista del 'Elscritu que V. E. dírigió á
este Ministerio en 5 del corriente, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente 'del Reino, ha tenido á bien apro
bar la relación de indemnizaciones que al mismo acompaña,
devengadas, en julio próximo pasado, por el pel'lOYllU facul· ..
tativo y de Administración Militar de la Comandancia de
Ingenieros de San Sebastián, en las obras de los fuertes de
Nuestra Señora de Guadalupe y de. Erlaj,tzj cuyo importe
asciende á 372 pesetas, de las que 70 corresponden á dietas
y las 302 restantes á gastos de locomoQión.

De real orden lo digo á V. E. pAra su conocimiento y
demáel efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de agosto de 1892.

AZCÁBRAGA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongaw.

Señor Inspector general de Administraéióñ :Militar.
-.... '.' .. ,:...

LI'eENCIAS
3.a sEcéi:ÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qne V. E. cursó 11
aete Ministerio, con fecha 13 de junio próximo pasado, pro
movida por el segundo teniente de Caballería de la Zona
militar de Madrid núm. 2, D. Beníto 'Garcia. García, en soli
citud de cuatro meses de licencia por enfermo para Méjico,
el Rey (q. D. g.), Yen su nomb'í:'e la Reina la Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que
solicita, con arreglo á lo prevenido en la real orden de 16
de marzo de 1885 (C. L. nú'l:n. 132); alJl:bb~b:dtlj iil :propio
tiempo, la deteJ.'minación de V. E., al anticipar el uso de di·
cha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ',27 de. agosto de 1892.

AzcÁRlU.GA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Ct\pitan gene-ral de t:astilla la ·N.vaGfu~oo~s

generales dé Caballeria y AdmimJltrací6D JIGltW.
•



29 agosto i892

. por re~lamento; cuyo impor-t~ de 500 pesetas, duplo de las
250, que es el sueldo mensual asignado á la expresada clase
en actividad, se abonará á los interesados en las oficinaa
del cuerpo del cargo de V. ID. del distrito de Galicia, por
partes iguales, y mano de la pereona que acredite ser su
tutor.

De realordoo. lo digo á V. E. para ¡¡U conocimiento
y demáli efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Ma·
drid 27 de agosto de 1892.

AzcÁ:/mAG.A.

Señor Inspector gEWeral de Administración Militar.

Señores Capitán general de Galioia y lTesid41nta de¡. ConseJo
Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), yen su. nombre la
Reina Regenw.d{ll Reino, se ha servido disponer que por esa
Inspección General, y con 16 mayor urgoocia, se r-edtl.cte el
pro}'ootpd:arElglamento por el que ha de regirse la Júnta
técnica de Artillería é Ingenieros, creada por, real decreto de
esta fecha y cada una de sus Secciones. Es, al propio tiern
llo,.l/l.. VQlu.ntad de S. Mo, que una. vez ultimado el expresa
d.<¡ ~Abajo, lO.remita.v.. ]J;. á.est~ l\ünWer,io para su examen
y. ~l.nci6n. QQmJBPQndjenre.

.:&~.~~ lo.digo á v.~ E.~ su. conocimá.ento y
~QQ~j.@.~. ~gu~&v.. E.. muriho~.años.
~lhi4.~:<lft.8gf)s~ <l~ JJID.2.

.Mo~

Sli~. Inspog'tor general. d~ Artilleria é Ibgeniero.B.

~ ..~ -

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en SU nombre la E,eina.
Regente del Reino, conformándose con. lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 11. del oorriente
mes, se ha servido conceder á l)." Francisca Maria del Pilar
Alvarez Llorente, viuda de las l3egtmdas nupcias del profe.
sor de Veteri~aria militar, retirado, D. Antonio Llorente de
Beaumont, las dos pagas de tocas á que tiene derecho por
reglamento; cuyo importe de 240 pesos, duplo de los 120
que de sueldo mensual de retiro disfrutaba su, a&POIlO, ~e
abonará á la interes~da por las cajas de Hacienda de la
isla de Cuba, donde tenia consignados SUfl. haberes el cau
sante.

De real ord~n lo digo á V. E. p&ra su cOl).ocimiento y
deIpM efectos. Dios guarde á V. :m. m\:!-,chos ail.üa. Mi,.
drid 27 de ag~to.do 1892.

Señor Capitán general de Extremadura.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba y Presiu~n1le del
C-onsejo Supremo de Guerra y lIarina.

-.-
PENSIONU

~.• a: &lllOCI.O~"

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen s,u nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejó Supremo de Guerra y Marina, en 11 del corrien·
te mes, se ha servido conced-er á D.a María Concepción Gri
l10rt y Cardán, viuda d.t:l. general da división D. José de
IA~~.S G.:)lj,J;l~.§i.lf\ R()p¡ión anual de 3.750 p'eseta.¡¡" que le
corresponde con arreglo á la ley de 25 d~ jW1iQ.,4l!.1.864S
real.orden de."! de julio. de 1890 (D.. O. IlÚ~151); ll!o cual

.S¡e abonará á la intElresada, mientra~ permane~ca viuda, el).
la. Pagad\:!-l'Í9.;d¡:¡la Junta, de Qlaees- Pasivl'ltl,á.,p&r#l'.><l~~, 11,
de maJopró:¡drp,o'i!iWEl!do, aigttie:p.teata. ~.d~tóbitp·del cau;
~p.te.

Duealorden lo <lj,g.oá V. E. pa.ra. &.U. QOnQcjxpiM'to y
dElIDM efe9tQS:. Dios guarde á V. E. J:P.uaho~ aflolil, l\{a.ddd
~7 de agQ~to,q~ 1a9.~.

MARcELo DE Az~4-

Señor Capitán general de Castillllla Nu~va.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y, Marina.
Ex~Sr..~· :El R~ (q. D. g.), yen su nombre la R-eina

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el ---000-

Cpnsejo Supremo de Guerra y .Marina, en 17 del corriente Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
mes, se ha servido conceder 'á D. Eduardo, D. José y D. a Flo- na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
rentina. ~Q.i Q.ftelle-, h-uédilno.. del Ca.pitán de Infantería, l' el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del corrien·
D. Eduar@¡ la&- 00s paga-s-de tocas &í,. que tienen dere~ho te mea, se ha servido disponer que la penlilión de 1.(l50 pe.

f,

B.a SECCIQ.~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina
Regente d'eJ.. Heino, confurmándtlse con lo expuesto· por el
Coñsejo Su~() 4eGuG4.'ra y Marina; en 17 del corriente
mes, se ha servido conceder á-D.a llicaela Zaldos García, viu·
da de las segundas nupcia.s ~. co¡n.andante de Caballería,
retirado, D. Jo~é í::lenén Campello, las dos pagas de tocas á
que tiene por derecho por ~egíamento;cuyo importe de 800
pesetas, dttplo de las 400 que de sueldo mensual de retiro
dil!frutaba el causante, se abonará á la interesada en la Pa·
ga!luría dala Junta 4e Clases Pasivas.

De real orden ló'"digo '9, V. E. para sü conocimiento y
demás electos. Dio~ guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 2"t' de agosto de 1892.' .

MARCELO DE AZCÁRlU,.G:A

Sef¡-o.+ Cl.Wi~ángener41 da..Castilla la Nuw~.

Sefior Preilidente del Conaej(Supremo de Guerra y Marina.

---<><>p-- .



D. O. :ri--o.m. 186 2g agosto 1S9a.

AZOÁRRAGA

Señor Oapitán general de Valencia.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Bei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 del corrien
te mes, se ha servido conceder á D.a Dolores Pascual Cantó,'
viuda del capitán retirado, con sueldo' de comandante, se
gún la ley provisional de 9 de énéro de 1887, D. PGdro Sán
chezMegias, la pensión anual de 1.125 pesetas, qué le co
rresponde según la ley da 22 de julio de 1891 (C. L. nú
mero 278); la cuRl pensión se abonará á la inter~a,mien·
tra-s,pe:rma'l'leooa "iuda,· por la>llel-egaoi'Ón de Hacienda da·
la provincia de Valencia, desde el 30 de abril próximo pa
sado siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectol!l. Dios guarde a. V. E. muchos años. Ma
.drid 27 de agosto de 1892.

.• ' ....-n ......... , ..•

setas anuales, que por real orden de 10 de abnil de 1875 fuá
concodida á n.a Creecencia Quintana Elorriaga, como viuda
del coronel de Infanteria, D. Evaristo Fernández San Mi
guel y Bustamante, y que en la actualidad se halla vacante
por haber contraid,o segundas nupcias la citada D.a Cres
cencia Quintana, sea transmitida á sus hijas y del causan
te, D,a Amelía y D.a María del Carmen Fernández San Miguel
y Quintana, á quienes corresponde según la legislación vi
gente; debiendo serles abonada, mientras permanezcan sol·
ieras, por partes iguales, en la Pagaduria de la Junta de
Clases Pasivas, doode el 2 de marzo próximo pasado, si
guiente día al del segundo consorcio de su referida madre;
acumulándose, sin necesidad de nuevo señalamiento, la
parte de la que cesare, en la que conserve su aptitud legal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de agosto de 1892.

,~L~RO~O DE.~~GA

Señor Capitán general ele Castilla la Nueva.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

I
¡ da del comandante del Cuerpo de Estado Mayor de Plazas,
¡ D. Bartolomé Carriba Paradela, la pen1lión anual de 1.125
1 pesetas, que le corresponde según la ley de 22 de julio de
i 1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión se abonará á la inte
1 resada, mientras permanezca viuda, por la Delegación da

I
Hacienda de In provincia de Barcelona, desde el 20 de mayo
próximo pasado, siguiente día al dlill óbito del causante.

; De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
1demás efectos. Dios guarde á V. E. much08 años. 'Ma
I drid 27 de agosto de 1892.

1

AZCÁRRAGA

, Señor Capitán general de Cataluña.ISeñor Preilidellte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

1 ---<><>c--

! Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·

1

, na Regente ¿¡el Reino, conformándose con lo expuesto por
el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 11 del corriente

, mes, se ha servido conceder á D.n María Manuela EJ9rza Li·
zarralde, -viuda del comisario de guerra de primera clase, re
tirado, D. José de Elorza y Zubia, la pensión anual de 1.350
pesetas, que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de ju-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por Inio de 1864, y real orden de ~ de julio de 1890 (D. O. nú
D.oña,Mercedes Ortiz y Urtáriz, huérfana del coronel de In- ! mero 151); la cual lOe abonará á la interesada, mientras pero
g~ieros, D. Francisco, en solicitud de mejora de pensión, " manezca viuda, á parti.r del 26 de noviembre del año próxi·
con arre~lo á la real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. nú- mo pasado, que fué el siguiente día al del óbito dal cau
mero 151), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re-' sante, por la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas.
gente del Reino, con presencia de lo dispuesto en la de 8 de De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
febrero próximo pasado (O. L. núm: 46), y de conformidad demás efecto/!. Dios guarde á V. E. muchos año!. Ma·
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Mari- drid 27 de agosto de 189~. '
na, en 11 del corriente mes, no ha tenido á bien estimar el MAROELO DE AzOÁ.RUIlA

referido recurso. Señor Capitán general de Castilla)a lh.e~
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectoll. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid Señor Presidente del Con&ejo Supremo de Guerra y Marina.
27 de agosto de 1892. )

MAROELO DE AzCÁmuu
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo $uprcm¡o 4!J. G»erf/ty~.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 11 del corrien
te mes, se ha servido conceder á D.a Buenaventura Magdale
na de Arana y Bórica, viuda del coronel de Ingenieros, Don
José de Yarzft OIaizola, la plilnsión anual de 1.725 pesetas,
que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de
1864; la cual se abonará á la interesada, mientras perma
nezca viuda, en la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas,
á. partir dal16 de octubre del año próximo pasado, que fué
el siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su copocimiento y
demá-s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de agosto de 1892.

MAROELO DE AzOÁ'RRAGA"

Señor Oapitá~ 'general de Castilla la Nueva.•

Señor Presidente del Cons.tVQ..Supr.emo. de. G1\61'Jla YMarina.

..~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.II Josefa de Ríu Fillart, viu-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.), Y en nomb,re la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a 'Ludana Tabares y Fernán
dez\ viuda del capitán de Infantería, D. Miguel ~ánchez y
Blasco, la pensión anual de 625 peset.afll, que le corresponde
según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual
pensión se abonara á la interesada, mientras permanezea
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viuda, por la Pagaduría d61a Junta de Clases Pasivas, desde
el 22 de marzo próximo pasado, siguiente día al del óbito
del causante.

De rASI Ol'den ]0 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
driti ;¿í de agü8to tie 1892.

MARCELO DE AzüÁRJ~AGA

Señor Oapitán general de C~stilla l~ ~ueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guarr~ y M~#na.

Ex'·1llu. ;::1'.: lil Hoy (q. D. g.), yen bU nombre la Reina I
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Petra de la Cuesta San· ,

. tiago, viuda del capitán de Infantería, D. Ventura NicoMs I
y éueto, la pensión é!-e1 Montepío Militar de 625 pesetas, á '
que tiene derecho como comprendida en la ley de 22 de ju
lio de 1~91 (O. L. núm. 278), y la bonificacfón de un tercio
de dicha suma, ósea 208'33 pesetas al año, con arreglo á la I
ley de presupuestos de ~uba d~ 13de julio,de 1885 (C. L. nú- I
mero 295); los cualcs senalamIentos le seran abonados desde l'

0120 de marzo próximo pasado, que fué el siguiente día al
del óbito del causante, é ínterin conserve su actual estado;
satisfa~iéndQsele el primero, por la Deleg,ación de Hacienda I
de la provincia de Palencia, y el segundo, por las cajas de
la ~itada isla, según lo determinado en disposiciones vi
gentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
61 de la interesada, residente en esta code, cane de Gerona ¡'

núm. 24, entresuelo. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de agosto de 1892. I

MARCELO DE AzCÁRRAf:A

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señores Oapitanes generales de la If¡la de Cuba y Bur$'os y
Pr!'lSiden.te del c.~ps~jo Sl1pre~oc;le Gne.rra y .arina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina'
Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el
Consejo f$upremo de Guerra y Marina. en 17 del corriente
mes, se ha servido conceder á Doña RamoH GÓJP,6Z de Mem
brillara Lesaca, viuda del capitán de Estado Mayor de Plazas,
rGtirado, D. Francisco Garcia Tejada, la pensión anual de
470 pesetas, que lQ corresponde según la ley de 22 de julio
de 1891 (O. L. núm. 278)j la cual pensión se abonará á la
interesaql;l., mientras permanezca viuda, por la Delegación de
Hacienda de Ciudad Real, desde el 8 de abrfl próximo pa
sado, siguiente día al del óbito del causante.

De relll orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de agosto de 1892.

MARCELO DE AZCÁRRAGJ..

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

:Señor Presidente del C-:msejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. 81'.: En vista de la instancia promovida por
D.a Filomena Cortés Jiménez, en solicitud de que se le acu
mule la :f>&rle de pensiÓn que dililfrutaba su hermana Doña
Benigna, de la de 625 pesetas que percibian ambas en par·

ticipación según real orden de 19 de diciembre de 1877, como
huérfanas del capitán de Oaballeria D. JO$é Y de D. a María
del Rosario, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por $1
Oonsejo Supremo de Guerra y Marinn, en 13 del cQ},'¡riente
llles, ha tenido á bien acceder á lo solícitadojd.iBponiendo,
en su con.secuencia, se abone á la interesada la susodicha
pensión de 625 pesetas anuale8, por]u Delegación de Eaman
da donde co4ne llU$ habares, desde eI3 de abril pró~{) p,a
sado, que fué el siguien'to día al del f8J.lecimi&l;ood~S.1!l,r,e

fel'ida hermana ,é interin p6rmaneZ\m solter.a.
Da ,real orden lo digo á V. E. para.su c{)no~mi6nt0 y

demás cfec-tos. DiOB guarde a V. E. muchos ailiQl3. M..aW'id
27 Q.e ngoattode 1892.

MARCELO .DE AZCÁRRAG~

Señor Capitáu general de Castilla la Nuev6l..

Señor Presidente de Consejo Supremo ~e Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Rbgente del Reino, conformánd06e con]o expuesto por el
Consejo Supremo de Guerr~ y Marina, en 17 del corriente
mes, se ha servido conceder á n.a Julia Gavarroca JoveUar,
viuda del capitán de Oaballería, D. José Sánchez Nieto, la
pensión anual de 625 pesetas, que le corresponde según la
ley de 22 de julio de 1891 (O. L. núm. 278); la cual pen
sión se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda,
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza,
desde el 15 de junio próximo pasado, siguiente día al del
óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su co;nocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de agosto de 1892. •

AZCÁRR.A.GA

Señor Oapitán general de Navarra.

Señores Capitán general de Aragón y Presidente del Consejo
Supremo de 6-nerra y Marina.

~. -
3. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.). Yen ioU nombre la Reina
Regente del Reino, de acuoerdo ,con lo iuformado por elOon·
sejo Supremo de Gue.rra y Marina, en g {lel mes actual, se ha
dignado conceder al carabinero Pablo Patiño Grande el pre·
mio de constancia deuna pese.1;.a mensualj ventaja que de
berá disfrutar desde 1.o de f.ebr.ero de 1891, que cumplió el
plazo reglamentario para obtenerla .

De real orden lo digo á V. E. para S'n conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. much@/i1 años. )\~adrid

27 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina é
Inspector general de Administración Militar.

-.-
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E:!omo. St.: El Rey (tI. D. g.), yen su nombre In Rd·
na Re~ente del Refno, de acuerdo con lo informado por el
Coneejo Supremo de Guerra y l\Ia,rina, en 3 de agosto últi
mo, se ha dignado conceder a los individuos de ese institu
to comprendidos en la siguiente relación, que da principio
con Ramón de lá Cruz Expósito, y termina con Antonio Laja
rin B~avo, los premios de constancia que en la misma se ex
presan, desde la fecha que respectivamente se les marca.

D", real orden lo digo á V. E. para $U conocimiento y
demas dectoE'. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de agoito de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor fnRpeet0r grneral ne Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guarra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.

Relaci6n que se cita

Año

FECHAS

!lesde que !leben disfrutar: os

7 50 l.0jfebrero .... 1888
7 I 501.° septiembre. '1891
f) »1.° mn,yo lR9ü
2 ~O 1.°olljuli~. . 1891
2 DO 1. ,enem 1890
2 I 50 1.°ifeLt'ero.. " 1891
2 1501.0!l1ovicmbre.. ¡18m

PREMIOS
que

les corresponde

Pescta,~ Ots. Dia

-- - -1-----,1--

"OMBRESClasesComandancias

j
I
I
I

'1 I-----_·_--------;-------1---------_···_---_·_--_·_--_·.-

AIgeciras " ICarabinero ·1 Ramón de la Cruz Expósito .
Hueha ¡Idem. " Murtín Camero Gonzálcz _ .
Málaga. . i Idem 1 Alonso Caceres Moreno " ..
Huesca IIdem I Vicente Gil'lbert Herrero., " .
Granada .................• IIdem I Luis Fune5 Fernández. . ..
ldem...•..•............... iIdem ¡José Rodríguez Fuentel" .
Murci 'Id' 't . L' , Ba - ¡ enl i l1.n 0n10 aJarln ravo....... . .

Madrid 27 de agosto de 1892.

RACIOlTES

10.a SEcarON

Excmo. Sr.: En vi"lts. del e5crito qne, con fecha 11 del
actual, dirigió V. lti. á este Ministerio, solicitando que se con
ceda ración extraordinaria para los caballos de l(ls indivi
duos de la Guardia Civil que prestan servicio en laa carre·
teras, yel de escoltar :por elhls á S~. MM. y AA. RR., duran
te8u permanencia en San Sebastián, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre ltl. Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con·
ceder dicha racíón, en la misma forma que se otorgó por real
orden de 15 de septiembre del año último (D. O. núm. 200).

De orden de S. M. lo digo a. V. E. para su conocimiento
y demá8 efectos. Dio!" guarde á V. Ji:;. muchoR. años. Ma
drid 27 de agosto de 1892.

mención honorífica al de la propia clase Francisco López
Garc:a, en recompensa del descubrimiento y captura de un
criminal, y muerte dada!\ otro por resistencia a dichos indio
viduos, con arreglo. á lo dispuesto en el flrt., 6.° y escala
gradual delA. o del vigente reglamento de recompensas en
tiempo de paz.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de agosto de 1892.

Señor Inspector general de la Guardía Cívil.

:::cñor Inspectm' general de Administración Militar.

RECTIFICACIONES
Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala·

barderos. _4.a SECeTON

Señores Capitán general de las Provincias Vascongadas é Ins·
pectores generalee de Adminis~raciónMilitar y de la Guar
dia Civil. -.---_.

RECOUPENSAS

3. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por V. E.
á este Ministerio, con fecha 13 de junio últimó, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido a bi~n conceder la cruz de plata del Mérito Mili·
tUl', con distintivo blanco, pen8ionada con 2'50 pesetas meno
suales, al olJ,rgento y guardia de ese instituto Juan Reguera
Martínez y Juan Fuentes Martín; la misma cruz con pensión
de 7'50 al guardia Victorino Alvarez Garcillán, cuyas pensio.
nes disfrutaran duranttl su permanencia en el.servicio, y

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer que la real or
den de 28 de junio último (D. O. núm. 140), por la que se
concedió el retiro para Valencia al maestro urmerú del re
gimiento Infantería ele Mallorca núm. 13, Anselmo Pérez
Gómez, se cll,icnda redificaua en el concepto de que dicho
retiro es para Játiva (Valencia). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailo/:!. Ma..
dútl 27 do q:;0btO de 18D2.

Señores Capitún gene'ral do Valencia, Fr;'¡:'¡(1(lllle dol Consejo
Supremo de Guerra y IoIariu:Jl Ú Inspcdor general ele Ad·
ministración Militar. -...
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3.1\ SECCIÓN ¡
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á 1

este Ministerio, con fecha 5,;J,el mes actual, formulada á I
favor del sargento de ese instituto, Benigno Martín Gallego, i
el Rey (g. D. g.), Y en'Su nombre la Reina Regente del Rei- 1
no, ha tenido al. bien conceder el retiro al expresado f:;argen.¡'
to, para Lampriana (Zamora), y disponer que sea baja, en
fin del presente mes, en el cueq10 á que pertenece; abonán'

1
dosele, por la Delegación de Hacienda de la expresada pro
vincia, el sueldo provisional de 15 pesetas, ínterin el Con
Bajo Supr'€mo de Guerra y Marina informa acerca de los de
rechos pasivos qua, en definitiva, le correspondan;!l cuyo
efecto se le remite, con esta fecha, la referida propuesta do.
cumentada del interesado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
'l:l de agomo de 1892.

AzOÁRRAGA

Señor Inspector general de la Gl1ardia Civil.

Señores Capitán general de Castilla la Vieja, Presidente del
COBSejo Supremo de Guerra y Mariua é Inspector general
de Administración lIilitar.

reintegren al Tesoro en la forma prElflcripta en el artículo
16 del vigente reglamento de contabilidad.

Dios guarde á V. S. muchos muchos años. Madrid 27
de agosto de 1892. .

PARTE NO OFICIAL-

José Alcántara

Excmo. Beñor Comandante general Subinspector de Ingenie
ros de Burgos.

Exomos. Señores Capitanes generales de Burgos y Castilla la
Vieja é Inspectores generales de Ingenieros y Administra
ción Militar.

El General Subsecretario ;interIno,

Alcánta1"a

Señorea Directores de los Parques, Fábricas, 'lIuseo y Escuela
Central de Tiro de Artillería.

El Subaeweta.rIo interluo,

LICENCIAS
~.aSECCION

Excmo. Sr.: En uso de las atrib1'1ciones que me están
conferidas por disposiciones vigentes, he tenido 'por conve·
niente conceder veinticinco dias de licencia, por asuntos pro
pios, para Valladolid y Zamora, al oficial celador de forti
ficaciones de segunda clase D. Manuel Matilla y Ramos, que
presta sus servicios en la Oomandancia de Ingenieros de SiUl
toña.

Dios guardo á V. E. múchos años. Madrid 27 de agoslo
de 1892~

Cobrándose por esta Administración en la
Caja Central del Ejército, . según cargos que al
efecto se presentan en cada trimestre, el importe
de las subscripciones al ¡¡Diario Oficiah y (CO
lección Legislativa» que se sirven á los cuerpos
activos y zonas, cuya cantidad carga en cuenta
corriente de cada uno de aquéllos dicha depen
dencia, se suplica á los señores jefes, que los
giros que verifiquen con este objeto, los hagan
á nombre de la referida Caja Central, entendién
dose directamente con ella, á fin de evitar in
terrupciones que se originan empleando otros
conductos.

Las demás dependencia~ deben entenderse,
asimismo, para el abo'no de las subscripciones,
con la Administración del «Diario», haciendo los
giros á no~bre de su Administrador, conforme
dispone la real orden de 29 de julio de 1891
(D. O. núm. 254), á quien han de dirigirse tam-

. bién para las reclamaciones y pedidos de cuanto
concierna á esta publicación.

Señor I:nspector general de Infantería.
Señores Capitanes generales de Granada y Andalucía, Presi

dentli del Gonsejo Supremo de Guerra y Marina é Inspector
general de Administración Militar.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARÍA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

. CON'rA:BILIDAD

8.& SECCIÓN

Circular. Sirvase V. S. disponer que las cantidades co
rrespondientes á los capitulos 11 y 19, articulos únicos del
presupuesto de 1891-92, que resulten sin aplicación en la
caja de es.a dependencia, por fin del mes de septiembre, se

AZOÁRRAGA.

4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V, E. c~ó
a este Ministerio, con fecha 1. o de julio próximo p8.Mdo,
y habiendo cumplido la edad reglamentaria para. el retiro
el capitán de la _escala activa perteneciente al regimi(mto
Infantería de Córdoba núm. 10, D. Cristóbal Fernández Pecci,
que desea fijar su residencia en Córdoba, el Rey (JI. D. g.),
Y en su nombre la Réina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que el referido ofidal sea baja, por fin del presen
te mes, en ell'!rma á que pertenece; expidiéndole el retiro
y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de dicha
provincia, el sueldo provisional de 250 pesetas mensuales,
ínterin el,Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca. de los derechos plll'livos que, en definitiva, le corres
pondan; á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la hoja de
servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para 81'1 conocimiento y
efectos consiguientes. bios guardo á V. E. muchos años.
Madrid 27 de ago: to de 1892.


